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Bogotá D.C., 8 de junio de 2021 

 

Da cuenta el Despacho que la sociedad Seguros de Vida Suramericana S.A. al rendir informe, señaló 

que el accionante tuvo una perdida de capacidad laboral del 9,2% la cual le notificó el 5 de diciembre 

de 2020 y actualmente, se encuentra ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez. 

 

Así las cosas, el Despacho estima necesario vincular a la Junta Regional de Calificación de Invalidez 

para que en el término de 8 horas informe sobre los hechos y pretensiones invocados en la tutela y así 

mismo, señale si ya existe una decisión frente al dictamen de perdida de calificación laboral del señor 

Pedro Julio Daza. 

 

Finalmente, esta sede judicial estima necesario requerirá a Seguros de Vida Suramericana S.A. para 

que en el término de 8 horas allegue el certificado de incapacidades expedidas al accionante y para 

que informe si actualmente se encuentra en algún tratamiento médico. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: VINCULAR a la Junta Regional de Calificación de Invalidez para que en el término de 8 

horas informe sobre los hechos y pretensiones invocados en la tutela y así mismo, señale si ya existe 

una decisión frente al dictamen de perdida de calificación laboral del señor Pedro Julio Daza. 

  

SEGUNDO: REQUERIR a Seguros de Vida Suramericana S.A. para que en el término de 8 horas 

allegue el certificado de incapacidades expedidas al accionante y para que informe si actualmente se 

encuentra en algún tratamiento médico. 

 

NOTIFIQUESE a las partes por el medio más expedito y eficaz y envíese copia del escrito de tutela, del 

auto admisorio y de la respuesta que allegó Seguros de Vida Suramericana S.A. a la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez. 

 

TERCERO:   PUBLICAR esta providencia en la página de la Rama Judicial e informar a las partes sobre 

la forma de consultar la misma. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez,  

 

 LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
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